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Acuerdo
con«sión

Calificación

Porcentaje
Vencimiento

plalo

BOE núm. 44

Causas de incumplimiento

'.

BA/210/AE

BA/220/AE
BA/229/AE
BA/233/AE
BA/236/AE
BA/237/AE
BA/250/AE
BA/288/AE
BA/331/AE
CC/25fAE
CC/92/AE
CCfl23/AE
CC/158/AE
CC/160/AE
CC/242/AE
CC/256/AE
CC/272/AE
CC/278/AE
CC/285/AE
CC/31 4/A E
CC/316/AE
CC/332/AE
CC/353/AE
CC/371/AE
CC/382/AE
CC/383/AE
CC/491/AE
CC/5ü8/AE
CC¡511/AE
CC/53I/AE
CC/532/AE
CC/536/AE
CC/572/AE
CC/592/AE
CC/615/AE
CC/865/A E
CC/881/AE

Socieda-d Cooperativa Limitada de Trabajo Asociado «El
Castillo» .

Miguel Sevillano Zamorano .
Ramón Rodríguez Parra.
Sociedad Promotora del Polígono Industrial de Zafra.
Fernando Ramírez Durán ,....... . .
Lui~ ,Klug Sar!TIiento ,... . .
TonblO Coto Serrano y otros..... ..,
Luis Gon:lález Acosta.
Centro Lechero de La Serena Néstor Suárez, S. A. ..
Industrias Tella Pintado. . .
Transportes y Excavaciones, S. A. . . . . . . . .
Antonio Carrera Castilla. .
Mariano Uriol Bbncus .
S. A. T. 19.386- J.J 94 La Fragua....... .. .
Catalina Roldán Cuesta.......... . .
Cervicón, S. A.. . . . . . . . . . . .. . .
Delfio y Valeriana García Muñoz .
Sergio Martín Arroyo. . . . . . . . . . .
Bonifacio Antón Núñ~z.. . . . . . . .. . .
Luis García Sánchez.. . _ .
Congelados Extremeños. S. A. (COESA)..... . .
Sociedad Cooperativa Limitada Tex.til SantIhervás .
Tabacalera, S. A... . . . . . . . . . . . . . . . .
Damián González Hernándcz. . .
Pedro Ruiz Pintado. .. .. . . . .. .
Felipe Pérez Alcoba. .. . . . . . . .. . ..
Florentino Gil Antúnez. . .
Juan Antonio González Rodríguez-Morcón.
San Bartolomé del Mueble, Sociedad Cooperativa Limitada
Alfredo Femándcz Sánch~z......... . .
Sociedad. Cooperativa San Francisco Javicr.. . .
Alfonso Díaz de Bustamante y Quijano.. . .
Salís, Industrias de Alimentación, S. A.. . .
Manuel Piris ~lartin .. .
Prcfabricados:r..-toraleja, S. L. ..
General de Obm Civil, S. A... . . . . . . . . . . . . . . .
José Luis Dominguez Rubio.. . ..

12- 8-1982
18- 6-1982
15-10-1982
27-11·1981
12- 8·1982
12- 8-19R2
12- 8-1982
12- 8-1982
15-10-1982
31- 7-1981
31- 7-1981
27-11-1981
18-12-1981
16- 2-1983
21-12-1983
21-12-1983
21-12-1983
27- 4-1983
13-10-1983
21-12-1983
15-10-1982
11- 4-1984
13-10-1983
11- 4-1984
11-4-1984
21-12-1983
21-12-1983
11- 4-1984
21-12-1983
21-12,1983
21-12-1983
21-12-1983
17- 8-1984
11- 4-1984
11- 4-1984
17- 1-1987
17- 1-1987

A-25
A-24
A-25
A-30
A-15
A-25
A-25
A-25
A-25

B
B
A

A-15
A-25
A-lO
A-25
A-25

A
A

A-17
A-20
A-20

A
A-11
A-24
A-21
A-7
A-25
A-18
A·11
A-23
A-21

A
A-29
A-12
A-l2
A-16

30- 8-1987 Total.
14. 7-1987 Total.
30-10-1987 Total.
22-12-1986 Total.
30- 8-1987 Total.
30- 8-1987 Total.
30- 8-1987 Totnl.
30- 8-t987 TotaL
30-10-19:)7 Total.
4- 5-1988 Total.
3- 8-1988 Total.

22-12-1986 Total.
1- 1-1988 Total.

15- 3-1988 Total.
6- 1-1989 Total.
6- 1-1989 Total.
6- 1'1989 Total.
4- 5-1988 Total.

21-10-1988 Total.
6- 1-1989 Total.

30-10-1987 Total.
23- 4-1989 Total.
21-10-1988 Total.
23- 4-1989 Total.
23- 4·1989 Total.

6- 1-1989 Total.
6- 1-1989 Total.

23- 4-1989 Total.
6- 1-1989 Total.
6- 1·1989 TotaL
6- 1-1989 Total.
6- 1-1989 Total.

20- 8-1989 Total.
23- 4-1989 Total.
23- 4-1989 Total.
17· 2-1992 Total. (Renuncia.)
17- 2~ 1992 Total. (Renuncia.)
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RESOLUCION de 29 de enero de 1991, de la Direcciól,
Genera( de Comerci~ Exterior. por la que se reconocen los I
benefictos arancelariOS establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modijicado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de
dICIembre. a la Empresa (Ano val. Sociedad Anónima», y
otras.

El Real Decreto 2586/19S5, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932fl986, de 9 de mayo, y 1640/1990 de 20 de
d.iciem~re. establece un régimen de suspensiones y reduccion'es arancela
nas aplIcables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines específicos, recogiendo en su articulo 1.°, entre otros, el de
reconversión o modernización de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha dispOSición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 dI: marzo de
1986, la~ Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResoluCJÓl'l. encuadradas en el sector sideromctalúrgico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Irydustri~ del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon~
dientes mformes favorables a la concesión del heneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo dI: 1986, lo siguiente:

Primero.-Las i.m;>ortacione~ de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~c citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus' resp~ctlvos proyectos de modernizadón de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/ 19~5, de 18 de di(iembre. modificudo por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640fl990, de 20 de diciembre de
los siguientes b~neticios arancelarios: '

.-:'-) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
eqUipo,. de acuerdo con sus características v n::nuraleza cuando se
importen de la Comunidad Económica Európea, e bien' de aqucl1of.

países a los que, en virtud de las disposidones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidumente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al desuno específico determinante del beneficio que ~e'
concede, y su utiliz.ación en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos uruncclarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circul;)r número 957, de 5 de febrero de 1987,
de 1u Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, :"Clativü a
los despachos de mcrcuncías (;on d~stil1os especiales.

Cuarto.-En at~nción a lo previsto en el apartado 2 del art(culo 5.° de
la Orden de referencia, ya efectos d~ alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mlsmo artículo. la presente Resolución serL
aplicable a cuantos despachos de imporu\l'ión se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Es~adQ») para general conocimiento, entrará en
vigor en d mismo día de su fechu .

Madrid. 29 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco Javier
Landu Aznárcl
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Razón s!?c1al

1. «Anoval, S. A.» ..
2. ({Chatarras lAP)).
3. «Como, Construcciones Modulares,

Sociedad Anónima» ..

4. «Equipos Nucleares. S. A.».

5. «Forjas de Viana, S. A.».
6. «Galvanizados Alaveses Caba, S. A.».
7. «Gave Electro. S. A.».
8. «Industria del Tubo de Aluminio, S. A.»

(INTUBAL). .. .. ..
9. «Industria de Exposición, S. A.»

(INEXSA)... . .
10. «KD, S. A.» .
11. «Manipulados Alambrex, S. A.» ..
12. «Tafime, S. A.»

13. «Talleres Betoño, S. A.» (TABE).

Miércoles 20 febrero 1991

ANEJO UNICO
Relación d.e Empresas

Localización

Paterna (Valencia).
Silla (Valencia).

Torrejón de Ardoz (Madrid)

Maliaño (Cantabria) ..

Viana (Navarra) ....
Vitoria (Alava).
La Roca del Valles (Barcelona).

Munguia (Vizcaya).

Ripollet (Barcelona)........... .
San _Felíu de L10bregat (Barcelona) ....
San Adrián de Besós (Barcelona).
Mósteles (Madrid).

Vitoria (A1a....a).
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Actividad

Anodizado y lacado del aluminio.
Recuperación de metales.

Fabricación y venta de filtros para el tratamiento del
aire.

Fabricación de componentes para cer.tr<'.lcs nu-
cleares.

Forjado en caliente de piezas.
Galvanización en caliente de piezas de acero.
Fabricación y venta de material eléctrico.

Fabricación de. tuberías y perfiles de aluminio.

Fabricación de expositores metálicos.
Fabricación de electrodos.
Fabricación de piezas de acero forjado. ,
Fundición inyectada de piezas en aleaciones de

aluminio.
Fabricación de maquinaria.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modific..'1do por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de

.' diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela~
rias aplicables a los bienes de inversión Que se importen con determina
dos fmes específicos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de
reconversión o modernización de la industria siderometah.irgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo .:on los trámites
't previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de

1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
::.~ Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico, solicitaron de

este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecIdos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección .Genero1 de
,. Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon

diente:s informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo Que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución

i" de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
'.-l aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
) Industria y Energía, disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real

~.L Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de
los siguientes hendicios arancelarios: .

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
";j equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se

4790 RESOLUCION de 29 de enero de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de
diciembre, a la Empresa «Altos Hornos de Vizcaya. Socie
dad Anónima». y otras.

importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los Que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita·
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidus en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inVersión. Dichos beneficios sólo resultaran
aplicables si se acredita debidamente ia inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el ~tinist~rio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

T~rcero.-1. Los bienes de equipo que se importen qucdarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede. y su utilización en fin~es distintos de los previstos supondrá ta
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.u de
la Orden de referencia, y a efcctos de alcanzar Jos objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado ca.!}
carácter provisional con anterioridad a la fccha de esta Reso!ución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 29 de enerO de 1991.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.
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Razón social

«Ausünox, S. A.» ..

«Nueva Montaña Quijano, S. A.)} .

ANEJO UNICO
Relación de Em~resas

Localización

Sant Boi de Llobregat (Barcelona) ....

Santander.

Proyecto

Nota.-Los certificados de ineJl.i~tencia de producción nacional contendrán la oportuna referenóa al proyecto de <lue st: tr~te ~6un la re!a.::ión ant:ri0r.


